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Resolución CFE N° 324/17 

Termas de Río Hondo, Santiago del Estero, 2 de agosto de 2017 

VISTO los artículos Nos. 85 inciso d), 94, 95, 96, 97, 98 y 99 de la Ley de 

Educación Nacional N°26.206; las Resoluciones CFE Nros 116/10 y 280/16 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el marco institucional relativo a las funciones de la SECRETARÍA DE 

EVALUACIÓN EDUCATIVA del MINISTERIO_ DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN está 

constituido por los artículos 75 inciso 19) de la Constitución Nacional; los artículos 94, 

95, 96 y 97 de la Ley N° 26.206; el Decreto N° 552/16; la Resolución CFE N° 280/16 y 

su anexo normativo. 

Que la 71° Asamblea del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACION dictó la 

Resolución CFE N° 280/16 mediante la cual resolvió implementar el "Sistema de 

Evaluación Nacional de la Calidad y Equidad Educativa". 

Que en la mencionada resolución las PROVINCIAS, la CIUDAD AUTÓNOMA 

DE BUENOS AIRES y LA NACIÓN garantizan la implementación del "Sistema de 

Evaluación Nacional de la Calidad y Equidad Educativa", conforme sus respectivas 

responsabilidades listadas en el anexo a dicha resolución. 

Que la Resolución CFE N° 280/16 resolvió, asimismo, encomendar a la 

SECRETARÍA DE EVALUACIÓN EDUCATIVA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE 

LA NACIÓN, la coordinación y seguimiento de la implementación del Sistema de 

Evaluación Federal de la Calidad y Equidad Educativa, el dictado de las normas, y el 

arbitrio de los medios necesarios para su implementación. 

Que, por un lado, la aplicación combinada del artículo 97 de la Ley de Educación 

Nacional N° 26.206, la Ley N° 17.622 y el Decreto N° 3110/70 se imponen reglas de 

secreto estadístico sobre la información de las evaluaciones educativas a los efectos 

de evitar cualquier forma de estigmatización a establecimientos, docentes o alumnos; y 

que, al mismo tiempo, a partir de la sanción de la Ley N° 27.275 y los Decretos 

Nos.1044/16, 1172/03 y 79/17 de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y la Resolución N° 

117/16 del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN DE LA NACIÓN, el marco institucional 

se complementó con normas que regulan el derecho de acceso a la información 
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pública, imponiendo como deber de las autoridades, la implementación de las acciones 

necesarias para el cumplimiento del acceso a la información. 

Que para que la información resulte de utilidad a las instituciones y a la 

comunidad educativa, es condición esencial que tales datos sean 'desagregados para 

cada establecimiento, a los fines que la información sea conocida por las comunidades 

de cada establecimiento y por los funcionarios de las autoridades educativas 

jurisdiccionales, a fin de alimentar al sistema educativo de información que brinde un 

diagnóstico preciso y útil para la toma de decisiones, tanto a nivel institucional como de 

gobierno educativo, siendo tal el objeto del sistema de evaluación nacional previsto en 

los artículos 94 y siguientes de la Ley de Educación Nacional N° 26.206. 

Que el dispositivo "Aprender" ha sido puesto en marcha durante el año 2016, 

habiendo la SECRETARÍA DE EVALUACIÓN EDUCATIVA del MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN DE LA NACIÓN distribuido los resultados de dicha evaluación a todos los 

establecimientos educativos participantes de las 24 jurisdicciones del país, respetando 

la lefra de la Ley de Educación Nacional, a la vez que, por primera vez, fueron dados a 

conocer a la totalidad de la comunidad educativa en la base REDATAM, disponible en 

el enlace aprenderdatos.educación.gob.ar/aprender,  lo que es un hito histórico para el 

mejoramiento de la calidad educativa. 

Que la imposición legal de expedirse fundadamente ante la solicitud de 

información (artículo 13, Decreto N° 1172/03), según criterios expuestos en la Ley N° 

27.275 y en el artículo 16 del citado Decreto N°1172/03, constituye una carga para los 

agentes públicos y entidades de los Estados Nacional, Provinciales y Municipales del 

caso, y que la reglamentación aparece, desde este ángulo, necesaria para delimitar 

responsabilidades en el ejercicio de las funciones públicas. 

Que se ha• elaborado el informe técnico en órbita de la SECRETARÍA DE 

EVALUACIÓN EDUCATIVA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, a fin 

de cumplir con la garantía prevista en el inciso 1°-a. del anexo de la Resolución CFE N° 

280/2016 en orden a "...realizar un análisis de situación y acción de ajustes al proceso 

del operativo y prueba para prevenir situaciones que atentan contra la confiabilidad y 

validez del operativo". 

Que en las atribuciones dadas al titular de la SECRETARÍA DE EVALUACIÓN 

EDUCATIVA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN por el Decreto N° 

522/16 y por la Decisión Administrativa N° 495/16, la facultan a implementar nuevos 
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dispositivos de evaluación, y que, en ese sentido, se ha propuesto por parte de la 

mencionada Secretaría la inclusión de una evaluación cuyo propósito será aportar 

insumos para la formación docente a partir de evaluaciones e instrumentos de 

recolección de información a estudiantes, docentes y directores de Institutos de 

Formación Docente, y que ha sido dada en llamar "dispositivo Enseñar». 

Que, en virtud de las consideraciones precedentes, aparece necesario el dictado 

de una norma que modifique y que complemente a la Resolución CFE N°280/16. 

Que la presente medida se adopta con el voto afirmativo de todos los miembros 

de la Asamblea Federal, a excepción de la provincia de San Luis por ausencia de su 

representante. 

Por ello, 

LA 82° ASAMBLEA DECCONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar las modificaciones al "Sistema de Evaluación Nacional de la 

Calidad y Equidad Educativa", cuyos lineamientos generales integran, como anexo, la 

presente Resolución, modificando y complementando la Resolución CFE N° 280/16 y 

su anexo. 

ARTÍCULO 2°.- Dejar sin efecto los puntos 1.h y 2.g, del anexo de la Resolución CFE 

N° 280/16 solo en lo que respecta a que el único canal de pago sea por vía del Banco 

Nación Argentina. La SECRETARÍA DE EVALUACIÓN EDUCATIVA del MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN dispondrá, en articulación con las autoridades 

jurisdiccionales, la vía más apropiada de transferir a cada una de las mismas el monto 

correspondiente para el pago en sede local. En los casos en los que los observadores, 

coordinadores de cabecera, veedores y aplicadores no revistan como agentes 

educativos de una jurisdicción, se procederá al pago directo del modo que sea 

determinado por la SECRETARIA DE EVALUACIÓN EDUCATIVA de la cartera 

educativa nacional. 

ARTÍCULO 3°.- Cada una de las jurisdicciones efectuará el pago a los observadores, 

coordinadores de cabecera, veedores y aplicadores del dispositivo "Aprender y 

Enseñar" junto con el pago de salarios cuando tales personas sean agentes del propio 

sistema educativo. Las Jurisdicciones deberán incluir en los recibos de sueldo, un ítem 

separado que identifique el abono, con la leyenda: "Dispositivo Aprender: material 
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didáctico, gastos y viáticos" o "Dispositivo Enseñar: material didáctico, gastos y 

viáticos", según sea el caso. 

ARTÍCULO 4°.- Modificar el punto 1.a. del anexo de la Resolución CFE N°280/16, el 

que quedará redactado del siguiente modo: "a. Realizar un análisis de situación y 

acción de ajustes al proceso del operativo y prueba para prevenir situaciones que 

pudieran comprometer o haber puesto en compromiso la confiabilidad y validez del 

operativo". 

ARTÍCULO 5°.- Dejar sin efecto el artículo 4° de la Resolución CFE N°280/16, y el 

punto 2.b. de su anexo, disponiendo que durante la aplicación de los dispositivos de 

evaluación no habrá suspensión de clases. 

ARTÍCULO 6°.- Establecer que a las cuatro áreas prioritarias de acción originalmente 

planteadas para la SECRETARÍA DE EVALUACIÓN EDUCATIVA DE LA NACIÓN 

(Aprender, Autoevaluación Institucional, Evaluación de Programas y Proyectos y 

Fortalecimiento Federal), se agregará el "dispositivo ENSEÑAR", cuyo propósito será 

aportar insumos para la formación docente a partir de evaluaciones e instrumentos de 

recolección de información a estudiantes, docentes y directores de Institutos de 

Formación Docente. 

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a los integrantes del CONSEJO 

FEDERAL DE EDUCACIÓN y cumplido, archívese. 

Resolu ión CFE N°324/17 
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Anexo 

r Resolución CFE 324/17 

Acuerdos 

El Conejo Federal de Educación, a través de su Resolución 280/16, 

dispuso en el seno de la 71a Asamblea, la creación de ún "Sistema de Evaluación 

Nacional de la Calidad y Equidad Educativa". 

La Secretaría de Evaluación Educativa del Ministerio de Educación de la 

Nación, ha puesto en conocimiento de este Consejo Federal de Educación un 

informe de ajustes al "Sistema de Evaluación Nacional de la Calidad y Equidad 

Educativa" existente, cumpliendo con el punto 1.a. del Anexo de la Resolución 

280/16. De dicho informe surgió la propuesta de ' modificaciones y pautas 

complementarias que se incorporan a este Anexo mediante los siguientes puntos 

de acuerdo: 

1°. GASTOS DE MATERIALES, MOVILIDAD Y COMIDA. Modifícase lo dispuesto 

en el anexo de la Resolución 280/16 del Consejo Federal de Educación, en el 

punto 1.i. dejando establecido que tales apoyos podrán ser brindados en especie o 

mediante transferencia dineraria, según sea determinado por la Secretaría de 

Evaluación Educativa del Ministerio de Educación de la Nación. 

De las disposiciones comunes a los dispositivos Aprender y Enseñar. 

2°. DETERMINACIÓN DE PERSONAS INTERVINIENTES EN EL DISPOSITIVO 

APRENDER. Las jurisdicciones informarán a la Secretaría, quieñ tomará razón en 

una plataforma digital propia, los establecimientos), secciones y matrículas, 

cabeceras, cabeceras asociadas a establecimientos, observadores, coordinadores 

.de cabeceras, veedores y aplicadores; con los datos que la Secretaría determine 

para cada dispositivo. La totalidad de los datos mencionados deberán ser elevados 

por cada jurisdicción a la Secretaría de Evaluación 'Educativa, con firma del 

Ministro de Educación, o autoridad por él designada a tal efecto. Tal información' 

podrá ser tomada oficialmente por la Secretaría de Evaluación Educativa para 
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determinar la población destinataria, y para determinar a las personas 

intervinientes en los distintos roles previstos para los dispositivos Aprender y 

Enseñar. 

3°. AUTORIDADES DEL DISPOSITIVO APRENDER. La Secretaría de Evaluación 

Educativa del Ministerio de Educación de la Nación, de conformidad con las 

facultades conferidas por la Resolución 280/16 del Consejo Federal de Educación 

de la Nación, el decreto 552/16 y la Ley 26.206; y los Ministros de Educación de 

cada jurisdicción junto a las Unidades de Evaluación Jurisdiccionales (UEJ), o 

quiénes en definitiva éstos designen, se comprometen a hacer sus mejores 

esfuerzos para que sus respectivos equipos procuren que la concurrencia y la tasa 

de respondientes sea la más elevada posible en su territorio, a partir del hecho 

que, a mayor tasa de respondientes, mayor es la confiabilidad de la información 

relevada, contribuyendo además a instalar una cultura evaluativa en la comunidad. 

Se invita - a las jurisdicciones a integrar al personal de supervisión en tareas de 

trabajo colaborativo de los dispositivos Aprender, Enseñar y Autoevaluación. 

4° CUERPO DE OBSERVADORES. Los dispositivos Aprender y Enseñar 

contarán con un cuerpo de observadores, adecuado a las modalidades de 

implementación que en cada caso corresponda, según las normas brindadas en la 

presente Resolución. El sistema funcionará a partir de un cuerpo designado por las 

jurisdicciones y por la Secretaría de Evaluación Educativa del Ministerio de 

Educación de la Nación. 

5°. ATRIBUCIONES DE LOS OBSERVADORES. Cada observador tendrá las 

siguientes atribuciones: 

Constatar la identidad de referentes jurisdiccionales, coordinadores de 

cabecera, veedores y aplicadores, cuando lo consideren necesario. 

Observar la correcta ejecución de los dispositivos Aprender y Enseñar, 

constatando la observancia de los reglamentos y manuales de aplicación, en lo 

relativo a la actuación de los coordinadores de cabecera, veedores y aplicadores. 
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Poner en conocimiento de la Secretaría de Evaluación Educativa del 

Ministerio de Educación de la Nación y del referente jurisdiccional o de las 

autoridades educativas de la jurisdicción, cualquier anomalía que ocurriese. 

Cada junta jurisdiccional deberá elaborar y remitir un informe dentro del 

mismo día en que finalice la implementación de las evaluaciones, en el ctual dejará 

constanciaS de lo observado durante el transcurso de la aplicación de los 

dispositivos Aprender y Enseñar. Cualquier observador podrá manifestar 

aclaraciones, o su disidencia fundada. Cada observador podrá elevar un informe 

propio y separado, explicando las razones por las cuales así lo hace. 

6°. RESULTADOS DE LOS INFORMES. La Secretaría de Evaluación Educativa 

del Ministerio de Educación de la Nación guardará los informes elaborados por las 

juntas de observadores jurisdiccionales, y hará llegar una copia a cada jurisdicción 

a los efectos de colaborar en las prácticas de los dispositivos de evaluación 

nacionales. 

70. OBLIGATORIEDAD. Los dispositivos Aprender y Enseñar son obligatorios en 

los siguientes términos: 

a. AUTORIDADES DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACIÓN 

OBLIGATORIA E INSTITUTOS DE FORMACIÓN DOCENTE: Estarán obligados a 

implementar los dispositivos Aprender y Enseñar, conforme a las siguientes reglas: 

CARGO DE VEEDURÍA. La autoridad de mayor jerarquía en el 

establecimiento escolar será quien tenga a su cargo la veeduría de la aplicación en 

su propio establecimiento, extremando las diligencias para que su rol sea cumplido 

con la máxima eficiencia en orden a la confidencialidad y la imparcialidad, evitando 

cualquier conducta que, directa o indirectamente, produzca algún tipo de sesgo en 

los resultados de la prueba. 

VACANCIA. En caso de ausencia de la máxima autoridad, total o temporal, 

la veeduría será suplida por el cargo que las normas locales establezcan para la 

vacancia de las autoridades del establecimiento. En caso de persistir la vacancia, 
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la veeduría será suplida por la docente del establecimiento de mayor antigüedad 

en el cargo. 

DOCENTES: Los docentes que sean designados por cada ministerio para 

participar de los dispositivos Aprender y Enseñar actuarán en sus respectivas 

jurisdicciones coordinados bajo los lineamientos que la Secretaría de Evaluación 

Educativa de la Nación brinde para su implementación, según lo acordado con las 

jurisdicciones. 

FALTA EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES. La falta a los deberes 

correspondientes a la funcione de aplicador y •veedor, será tratada dentro dél 

régimen disciplinario previsto en el ordenamiento normativo docente jurisdiccional, 

en la medida que ello corresponda. 

ESTUDIANTES: La inasistencia injustificada de los estudiantes a la prueba 

será computada como inasistencia a un día de clase. El comportamiento del 

estudiante durante la aplicación de la prueba debe ser el mismo que en horas de 

clase o de cursada de una unidad curricular, resultando aplicable el régimen 

disciplinario de la institución. 

8°. OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD Y RESGUARDO DE LA 

INFORMACIÓN. Quienes intervengan como coordinadores de cabecera, veedores 

o aplicadores, estarán obligados a actuar con observancia de todas las normas 

que, para el resguardo de la confidencialidad de la información, disponga la 

Secretaría de Evaluación Educativa del Ministerio de Educación de la Nación. 

9°. ACTUACIÓN DE LAS JURISDICCIONES. Antes y durante la aplicación de las 

pruebas Aprender y Enseñar, la máxima autoridad educativa de cada jurisdicción, 

y quien o quienes ésta determine; tendrán a su cargo colaborar con la Secretaría 

de Evaluación Educativa de la Nación para que los agentes. educativos 

involucrados en el dispositivo Cumplan su función sin vulnerar la confidencialidad 

de la información contenida en todo tipo de soporte en el que se haya dispuesto. 

10°. PARTICIPACIÓN DE LAS JURISDICCIONES EN LA . ELABORACIÓN DE 

RESULTADOS. 'Las jurisdicciones designarán técnicos y/o funcionarios para 
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participar activamente en todas las instancias del diseño, análisis y procesamiento 

de la información recabada en los dispositivos Aprender y Enseñar, quedando bajo 

responsabilidad de la Secretaría de Evaluación Educativa del Ministerio de 

Educación de la Nación la convocatoria a mesas de trabajo específicas durante los 

procesos indicados. 

110. DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS A LOS MINISTERIOS. OBSERVANCIA 

DE LOS DEBERES DE CONFIDENCIALIDAD. El ministro de educación de cada 

jurisdicción, una vez elaborados los resultados de las evaluaciones de ' los 

dispositivos Aprender y Enseñar, recibirá la base de datos correspondiente a su 

jurisdicción, o el acceso a bases de datos donde éstos se encuentren, con 

desagregación máxima. Deberá observar la ley 17.622, como así también el 

artículo 97 de la ley 26.206, de modo que todas las publicaciones deberán ser 

efectuadas en compilaciones de.  conjunto, evitando la difusión de cualquier dato 

desagregado que pudiera dar lugar a la identificación o a la estigmatización de un 

docente, un alumno, o un establecimiento educativo. Decidirá acerca de la guarda, 

custodia y tratamiento de la información y el soporte que la contiene, de manera de 

procurar el mayor grado de confidencialidad y preservación. 

12°. ACCESO A LOS REPORTES POR ESTABLECIMIENTO. La máxima 

autoridad de cada establecimiento educativo tendrá acceso a los reportes de 

resultado por establecimiento o institución correspondientes a los dispositivos 

Aprender y Enseñar, siempre que se haya dispuesto, según requisitos mínimos 

estadísticos, la confección de un informe individual de dicho establecimiento. 

Deberá compartir dicha información con el cuerpo docente del establecimiento, a 

través de la autoevaluación institucional u otros dispositivos, para la reflexión 

pedagógica y la implementación de estrategias de mejora continua. 

13°. REGISTRO DE RESULTADOS. Se encomienda a las autoridades 

jurisdiccionales que reciban las -bases de datos derivadas de los dispositivos 

Aprender y Enseñar, la organización de un registro de dicha información, a efectos 

de su conservación y consulta. 
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14°. DETERMINACIÓN DE LA POBLACIÓN META. La población meta será 

determinada por la Secretaría de Evaluación Educativa de la Nación, sobre la base 

de la toma de razón que ésta hará en una plataforma digital propia, a partir de los 

informes oficiales que las jurisdicciones remitirán, dentro del plazo fijado a tal fin 

por la Secretaría de Evaluación Educativa del Ministerio de Educación de la 

Nación, dando a conocer los establecimientos, secciones, matrículas, cabeceras, 

cabeceras asociadas a establecimientos, observadores coordinadores de 

cabeceras, veedores y aplicadores; según datos que la Secretaría requiera para 

cada caso en cada dispositivo. 

15°. RESPUESTAS VÁLIDAS MÍNIMAS. En los casos que los niveles de 

respuestas alcanzadas por una jurisdicción (ámbito o sector) comprometieran la 

confiabilidad o la validez de los resultados, la Secretaría de Evaluación Educativa 

del Ministerio de Educación de la Nación podrá disponer la no publicación de los 

resultados, o efectuar las aclaraciones que considere pertinentes. 

Del cuerpo de observadores en el dispositivo Aprender. 

16°. CUERPO DE OBSERVADORES. Un cuerpo de observadores compuesto por 

ciento veinte personas, a razón de cinco por cada jurisdicción, actuará bajo la 

autoridad del titular de.  la Secretaría de Evaluación Educativa del Ministerio de 

Educación de la Nación. El cuerpo será designado a razón de cuatro observadores 

por cada uno de los Ministros de Educación jurisdiccional, indicando a uno de ellos 

para que cumpla sus funciones dentro de su territorio. La Secretaría de Evaluación 

Educativa del Ministerio de Educación de la Nación designará a veinticuatro 

observadores. 

17°. JUNTAS JURISDICCIONALES DE OBSERVADORES. La Secretaría de 

Evaluación Educativa del Ministerio de Educación de la Nación, a partir del cuerpo 

de observadores designados, formará veinticuatro grupos de cinco observadores 

cada uno. Cuatro de ellos deberán tener diferente residencia a la provincia en la 

que se desempeñe, más el observador que fuera designado para cumplir 

funciones dentro de su territorio. Cada grupo así constituido funcionará como una 

junta jurisdiccional de observadores. 
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Del cuerpo de observadores en el dispositivo Enseñar. 

18°. CUERPO DE OBSERVADORES. Un cuerpo de observadores compuesto, 

como mínimo, por una cantidad igual al número de establecimientos de formación 

docente que participen del dispositivo Enseñar, actuará bajo la autoridad del titular 

de la Secretaría de Evaluación Educativa del Ministerio de Educación de la Nación 

en todo el territorio del país. 

19°. ATRIBUCIONES. Cada observador tendrá las atribuciones conferidas por él 

artículo 5° de esta resolución. 

20°. INFORMES. Los observadores que actúen en el dispositivo Enseñar deberán 

elaborar el informe previsto en el artículo 5°, inciso 'd', de manera individual, 

observando las formas y contenidos allí prescriptos. 
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